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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

  

Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1918 al 1988  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

  

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto de 

costas dentro del proceso de la referencia.  

Consideraciones  

  

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden de 

pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la cédula 

de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. de la J., 

quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder obrante, y quien 

reasume el poder sustituido.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto de 

costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. de 

la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   
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SEGUNDO.-. REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No. 083 

De hoy 02 de Noviembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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 RADICADO    INTERLOCUTORIO   

No.  

2021-00602-00  1918 

2021-00608-00  1919 

2021-00634-00  1920 

2021-00356-00  1921 

2020-00609-00  1922 

2020-00620-00  1923 

2020-00638-00  1924 

2021-00420-00   1925 

2021-00484-00 1926 

2021-00561-00 1927 

2021-00606-00 1928 

2021-00626-00 1929 

2020-00386-00 1930 

2020-00633-00 1931 

2021-00058-00 1932 

2021-00103-00 1933 

2021-00133-00 1934 

2021-00154-00 1935 

2021-00164-00 1936 

2021-00244-00 1937 

2021-00248-00 1938 

2021-00412-00 1939 

2021-00528-00 1940 

2021-00573-00 1941 

2021-00591-00 1942 

2021-00609-00 1943 

2020-00473-00 1944 

2020-00585-00 1945 

2020-00606-00 1946 

2020-00615-00 1947 

2021-00094-00 1948 

2021-00438-00 1949 
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2021-00527-00 1950 

2021-00526-00 1951 

2021-00617-00 1952 

2021-00615-00 1953 

2020-00582-00 1954 

2021-00050-00 1955 

2021-00061-00 1956 

2021-00071-00 1957 

2021-00150-00 1958 

2021-00157-00 1959 

2021-00193-00 1960 

2021-00246-00 1961 

2021-00353-00 1962 

2021-00424-00 1963 

2021-00565-00 1964 

2021-00585-00 1965 

2021-00633-00 1966 

2021-00636-00 1967 

2020-00513-00 1968 

2020-00601-00 1969 

2020-00599-00 1970 

2020-00636-00 1971 

2021-00416-00 1972 

2021-00423-00 1973 

2021-00529-00 1974 

2021-00566-00 1975 

2021-00620-00 1976 

2021-00628-00 1977 

2020-00442-00 1978 

2021-00049-00 1979 

2021-00070-00 1980 

2021-00112-00 1981 

2021-00153-00 1982 

2021-00155-00 1983 
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2021-00170-00 1984 

2021-00247-00 1985 

2021-00355-00 1986 

2021-00442-00 1987 

2021-00532-00 1988 

 



RAD: E- 2019-00331-00 

DTE: SEGUNDO TEODOSIO JIMENEZ MEJIA 

DDO: COLPENSIONES  

 

Lma  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1909 

Teniendo en cuenta que el proceso de referencia se encuentra 

archivado se ordenará el desarchivo con el fin de pronunciarse sobre 

lo pretendido. 

Ahora bien, obra memorial enviado al correo electrónico del 

despacho, a través del cual COLPENSIONES, solicita el pago a favor 

de la ejecutada del título No. 469180000649470 por valor de $ 

1.329.745 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto interlocutorio 

No. 093 del 28 de enero de 2022 se declaró terminado el presente 

proceso por pago total de la obligación, quedando a favor de la 

ejecutada el depósito Judicial No. 469180000649470 por valor de $ 

5.028.582, por lo anterior se expedirá orden de pago a favor de la 

ejecutada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR orden de pago del depósito Judicial No. 

469180000649470 por valor de $ 1.329.745, a favor del COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR nuevamente el proceso de la referencia una 

vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 083 

De hoy 02 de Noviembre de 

2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



 

Demandante: HONORIO PERALTA CAVIEDES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2021-00581-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que obra 

correo electrónico con solicitud de desistimiento de la presente demanda. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1993 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En vista del informe secretarial, se observa que el demandante y su 

apoderado judicial solicitan el desistimiento de la demanda.  

 

Ahora bien, al respecto el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del art. 145 del C.P.L y 

S.S., consagra lo siguiente: 

 

Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante la apelación de la sentencia o casación, 

se entenderá que comprende el del recurso.  
 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
solo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuara 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 
comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales, 
civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la 
anuencia de la parte demandada, cuando ésta no se opuso a la 
demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo 
proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 
sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes.  
 



 

Demandante: HONORIO PERALTA CAVIEDES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2021-00581-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que 
fuere su cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 
municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado 
judicial y por el representante del gobierno nacional, el gobernador 
o del alcalde respectivo 

 

Por lo anterior, se concluye que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos por la norma transcrita; el Despacho procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda en los términos solicitados y ordenará 

condenar en costas a la parte actora por así disponerlo el inciso 2 del 

artículo 316 del C.G.P… 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda, formulado por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ordénese la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ordenar la TERMINACIÓN y posterior ARCHIVO del presente 

asunto.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandante y a favor de la 

parte demandada, como agencias en derecho se fija la suma de 

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 50.000). 

 

 

 



 

Demandante: HONORIO PERALTA CAVIEDES 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2021-00581-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 083 

De hoy 02 de Noviembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 



EJECUTIVO 

DTE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO 

DDO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ 

RAD: 2022-00465-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1152 

 

En vista del informe secretarial que antecede y previo a decretar la 

medida cautelar consistente en el embargo del bien Inmueble VILLA FLOR 

con matrícula inmobiliaria No. 120-66594 referencia catastral 

19548000300040003000 ubicado en el municipio de piendamo cauca,  se 

le solicita a la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el Artículo 

101 del C.P.T. y la S.S de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho, el cual se encuentra en el portal web de la Rama Judicial - 

Juzgados Municipales – Juzgados Municipales de pequeñas causas, - 

Cauca, capital: Popayán - JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN – Oficios 2020, juramento que podrá 

descargar, diligenciar y remitir vía electrónica al despacho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, Cauca 

RESUELVE 

 



EJECUTIVO 

DTE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO 

DDO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ 

RAD: 2022-00465-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Lma 

 

PRIMERO: ORDENAR prestar el juramento de que trata el Artículo 101 del 

C.P.T. y la S.S, de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

El Juez,  

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 082 

De hoy 02 de Noviembre  de 2022 

Hora: 08:00 A.M 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 
 



EJECUTIVO 

DTE: CONSUELO CABRERA RIVERA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: E –2022-00499-00 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA  

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1153 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra memorial allegado por 

Colpensiones mediante el cual Solicita expedición y/o generación de 

órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 

concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, solicitud que se torna improcedente en razón a que en el 

presente proceso no hay títulos en calidad de remanentes por entregar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: negar la solicitud de entrega de remanentes por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 

 

 
 

 



EJECUTIVO 

DTE: CONSUELO CABRERA RIVERA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: E –2022-00499-00 
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JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.083 

De hoy 02 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
SECRETARIA 



RAD: E – 2022-00555-00 

DTE: CANDELARIA CERVANTES DE CAÑATE 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1990 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 355 del 26 de 

noviembre de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de 

costas practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente 

mediante auto 2276 del 30 de noviembre de 2021, actuación que se surtió 

dentro del proceso ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $2.460.803 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS 

TRES PESOS), por concepto de la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la fecha de la 

sentencia, es decir desde el 26 de noviembre de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 41.000 (CUARENTA Y UN MIL PESOS) por concepto de 

costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 083 

De hoy 02 de Noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



RAD: E – 2022-00556-00 

DTE: LAURENTINO MUÑOZ ROJAS 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1991 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 274 del 16 de 

septiembre de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de 

costas practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente 

mediante auto 1826 del 17 de septiembre de 2021, actuación que se surtió 

dentro del proceso ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $2.182.836 (DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS), por concepto de la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la 

fecha de la sentencia, es decir desde el 16 de septiembre de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 176.000 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS) por 

concepto de costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 083 

De hoy 02 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



RAD: E – 2022-00557-00 

DTE: GONZALO FORERO MARTINEZ 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1993 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 070 del 11 de marzo  

de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

516 del 16 de marzo de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $1.731.128 (UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS), por concepto de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de 

pensión de vejez, debidamente indexado a la fecha de la sentencia, es 

decir desde el 11 de marzo de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 107.000 (CIENTO SIETE MIL PESOS) por concepto de 

costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 083 

De hoy 02 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



RAD: E – 2022-00558-00 

DTE: JOSE DEL CARMEN HIGUERA SUAREZ 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1994 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 098 del 20 de abril de 

2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

742 del 23 de abril de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $1.827.726 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTOS 

VEINTISEIS PESOS), por concepto de la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la fecha de la 

sentencia, es decir desde el 20 de abril de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 116.000 (CIENTO DIECISEIS MIL PESOS) por concepto de 

costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 083 

De hoy 02 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 



RAD: E – 2022-00559-00 

DTE: FREDY MORELOS GALAN 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Primero (01) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1995 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 053 del 02 de marzo 

de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

414 del 05 de marzo de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $1’880.011 (UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ONCE PESOS), por 

concepto de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de pensión de 

vejez, debidamente indexado a la fecha de la sentencia, es decir desde el 

2 de marzo de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 165.000 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS) por 

concepto de costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 



 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
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PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 083 

De hoy 02 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 


